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OaAVA SESION ORDINARIA DEL COMITÉ DETRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE
POLOTITLÁN, MEXICO.

íotomiA^

En el Municipio de Polotitlán, Estado de México: siendo las DIEZ horas del día VEINTITRÉS del
mes de Junio del año 2022. Con fundamento en los Artículos 1,3,5,6,7,15,35, y 143 Fracción I de la

Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México, Artículos 4.1, 4.2,

4.3, 4.4, 4.5, 4.6, y 4.8 del Reglamento de la Ley De Transparencia y Acceso a ta Información

Pública del Estado de México y demás aplicables en las Leyes de la materia; se reunieron en el

Salón Nicolás Legorreta ubicado en el Palacio Municipal de Polotitlán, Estado de México: los CC.

LIC. LILIBETH RESENDIZ ROMERO TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. C. MIGUEL

ALONSO CANO CAMBEROS TITULAR DEL AREA COORDINADORA DE ARCHIVO MUNICIPAL O

EQUIVALENTE, LIC. LUIS ANGEL RESENDIZ MORALES, CONTRALOR INTERNO MUNICIPAL

En uso de la voz la LIC. LILIBETH RESENDIZ ROMERO, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

agradeció la presencia de los integrantes del comité de Transparencia.

En seguimiento del desahogo del orden del día, previa consulta a los miembros del Comité, por

unamídad, se aprueba el orden del día conforme a lo siguiente:

Orden del día

1.Lista de asistencia y verificación del quorum.

2.Lectura y en su caso aprobación del orden del día.

3. Análisis del comité de transparencia en solicitud de información y datos personales

presentados el(a), C. TERESA GUTIERREZ LUNA TITULAR DE DESARROaO ECONOMICO con fecha
de 06 del mes de Junio del presente año.

A. Solicitud a través del sistema de Acesso a la Información Mexíquense (SAIMEX) en el que se

analizara la declaratoria en Versión Pública por tratarse información confidencial.

A.1 Folio de la solicitud 0a085/POLOTl/IP/2022.

4. Clausura de la sesión.

En desahogo del punto número 3. Análisis del comité de transparencia en solicitud de información

de datos personales
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A.l Solidtud del portal de transparencia (SAIMEX) en el que se analizara la declaratoría de
información confidencial de la información solicitada

Modalidad de entrega

A través de SAIMEX

fPtOTTO^

Descripción clara de la información

Solicito de forma ciara y precisa los siguientes datos respecto al Comité Municipal de Dictamen de Giro. 1. Solicito el dato
específico de la fecha en que se instaló el Comité Municipal de Dictamen de Giro y copia dei Acta de instalación. 2. Solicito
de Formaclara y precisa la fecha en que se publicóen la gaceta municipalel Reglamento del Comité Municipal de Dictamen
de Giro y una copia del mismo. 3. Solicito de forma clara y precisa el número de solicitudes recibidas o en proceso de
recepción para unidades económicas de medio impacto desde ei 01 de enero de 2022 a la fecha. 4. Solicitode forma clara y
precisa el número de solicitudes recibidas o en procesode recepción para unidadeseconómicas de alto impactodesde el 01
de enero de 2022 a la fecha. 5. Solicito de forma clara y precisa el número de dictámenes emitidos desde la instalación del

Comité Municipal de Dictamen de Giroa la fecha. 6. En caso de no haber emitido la reglamentación correspondiente, solicito
el estatus actual del mismo fundado y motivado. 7. ¿En caso de que el Comité Municipal de Dictamen de Giro no se haya
instalado, solicito de forma dara y precisa el motivo por ei cual no se ha instalado didio comité, y que detallen entonces
como están regularizando a los giros de alto y medio impacto?

ARGUMENTOS

Rubro de contenidos en la

acta de dictamen de giro de
datos del representante
empresarial

Motivación Fundamentaclón

Nombre completo Se tiene que testar nombre
completo dado que es un
conjunto de datos
personales que únicamente
conciernen a el titular

Con fundamento en ¡os

Artículos

1,2,3,5,6,7,15,35,43 y 143
fracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública del

Estado de México y
Municipios.

Articulo 116 de LeyGeneral
de Transparencia y Acceso a
la Información Publica

Firma Se tiene que testar la firma
dado que es un conjunto de
datos personales que le

condernen a el titular

ir
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Acuerdo 1: Por lo anterior expuesto, fundado y motivado, se confirma por unimanfdad de votos
para clasificar como información confidencial en los puntos de requisición de la acta de

dictamen de giro del representante empresarial. Con fundamento en los Artículos

1,2,3,5,6,7,15,35 y 143 Fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de México y Municipios.

4. Clausura de la sesión

Habiéndose agotado los puntos de) orden del día se dio por concluido el presente acto a las ONCE
horas con VEINTE minutos del día que fue iniciada, firmando al calce y al margen, f(ara debida

constancia legal las y los servidores públicos que en
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LIC. LILIBETH RESENDIZ ROMERO

TITULAR DE TRANSPARENCIA

rvmieron.

AMBEROS

DINADORA DE

ICIPALO EQUIVALENTE

LIC.LUIS ANGEL RESENDIZ MORALES

CONTRALOR MUNICIPAL
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Polotitlán, Estado de México; a 21 de junio de 2022

Dependencia: Presidencia Municipal
Sección: Desarrollo Económico

No. de Oficio: DDE/118/2022.

ASUNTO: Contestación al oficio

TRANS/198/2022.

LIC. LILIBETH RESENDIZ ROMERO.

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

POLOTITLÁN. ESTADO DE MÉXICO

PRESENTE

En atención al oficio No. TRANS/198/2022, de fecha 07 de junio del 2022, y en
relación a la petición recibida a través del sistema SAIMEX, en referencia a la
solicitud con número de folio 00085/POLOTI/IP/2022, en donde solicitan lo
siguiente:

Por lo que hace a la solicitud que refiere:

1.- Solicito el dato especifico de la fecha en que se instaló el Comité Municipal
de Dictamen de Giro y copia de Acta de Instalación. Me permito hacer de su
conocimiento que la fecha de la instalación fue el 31 de enero del 2022: y se adiunta
copia simóle del Acta.

2.- Solicito de forma clara y precisa ia fecha en que se publicó en la Gaceta
Municipal el Reglamento del Comité Municipal de Dictamen de Giro y una
copia del mismo. Me permito hacer de su conocimiento que NO se cuenta con el
reglamento Municipal de Dictamen de Giro, ya que se está trabajando en el mismo.

3-. Solicito de forma clara y precisa el número de solicitudes recibidas o en
proceso de recepción para unidades económicas de alto impacto desde el 01
de enero de 2022 a la fecha. Me permito hacer de su conocimiento que no se
cuenta con solicitudes en recepción de unidades económicas de alto impacto.

4-. Solicito de forma clara y precisa el número de solicitudes recibidas o en
proceso de recepción para unidades económicas de medio impacto desde el
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01 de enero de 2022 a la fecha. Me permito hacer de su conocimiento que no se
cuenta con solicitudes en recepción de unidades económicas de medio impacto.

5-. Solicito de forma clara y precisa el número de dictámenes emitidos desde
la instalación del Comité Municipal de Dictamen de Giro a la Fecha. Me permito
hacer de su conocimiento que no se cuenta con dictámenes emitidos.

6-. En caso de no haber emitido la reglamentación correspondiente, solicito el
estatus actual del mismo fundado y motivado. Me permito hacer de su
conocimiento que NO se cuenta con el reglamento Municipal de Dictamen de Giro.

7-. En caso de que el Comité Municipal de Dictamen de Giro no se haya
instalado dicho comité, y que detallen entonces como están regularizando a
los Giros de Alto y medio Impacto. Me permito hacer de su conocimiento que ya
se cuenta con la instalación del Comité Municipal de Dictamen de Giro.

Por lo anteriormente expuesto, solicitó al comité de transparencia se elabore
en versión publica en base al artículo 137 y 158 de la ley de transparencia y
acceso a la información pública del estado de México y municipios, anexo de
manera Impresa los datos solicitados.

MOTIVACION

NOMBRE

COMPLETO

Se tiene que testar el NOMBRE COMPLETO dado que es un conjunto
de datos personales que únicamente le conciernen al titular

FIRMA

Se tiene que testar la FIRMA dado que es un conjunto de datos
personales que únicamente le conciemen al titular

Sin otro particular por el momento y en espera de contar con su apoyo, quedo a sus
órdenes.
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ACTA DEINSTALACIÓN Da COMITt DEDICTAMEN DE GIRO DEL MUNIQPIO DE POLOTITLAN.

SefMio las 9:30 am horas iM día 31 dd mes de Enero dd año 2022 nos encontramos reunidos en
Salón de CaMdos dd Nuevo Palacio Municipal denominado Salón Presidente ubicado en
HidaliP No. 7, Cdoráa Centro, Polotitlán, Estado de México, CP. S4200, estando presantes
Pre^denta munkipal; CTercsita Sánchez •fccaiiai INmdón de Desarrollo Ecxmómico; C Teresa
GutSArrez luna; Direodón de Desarrollo Urbano; C José Luis Guanero Corana, Direcdón de
ProtecdónCMl; C Uib FraderlTr^ Ihárdla, Titular de Salud; Lic. LauraItzd Raián^ Ladasma,
RepresentanteEmpresaríd;. El representante de la contralorla Interra
munidpd; Uc. Luis Anfd Reséndiz M9GR», Ecdr^la; C. Patrida Ramfraz Garda y Titular de ta
unidad de transparenda; Ue. Uilbcth Raséndh Romero.

Deacuerdoa la leyde Competítividad y Ordenamiento Comerdal del Estado de México vigente en
su Art20 Bis. El Presente comité tendrá ia flnalldad de establecer la FactiUlidad para la operadón
de lasactividades previstas en lapresente Ley en términos de lasdísposidanes jurídicas aplicables.

Asicomo en el Art 2 Fracción XII ru» dice que el Dictamen de Giro:es el documento de carácter
permanenNí m^itido por el CcNnlté Mtmldpal de Dictámenes de Giro, sustent^o en las
evtfuaciones que realken tas autoridades municipales en el ámbito de compctentia, en materias
de sdubrídad focal tratándose de venta de bebidas alcohiMIcas paraconsumo inmedatoy rutr»,
previo art^snormativo muRidlsdplinarlo, paraelfuncionamiento de lasunidadeseconómicasque
regulalapresenteLey en loscasosque expresamente asítoprevéyentérntínasdelasdlspositíones
jurfdcas aplicable de acuerdo con los principiosde trasparencia y publicidad;

El Comité de Dictamen de Giro tendrá a su c^o:

Articulo 81 ley de CompetMvidad y Ordenamiento Comercial del Estado de Méxicct,
Correspondiente a ta autoridad mur^pal emitir la evaluación técnica de fecUbilldad de irrfpa^.
sanitario, necesaria pera te obtención del Dictamen de Giro, para la soHdtud y refreruio que el
particuiafredice ante el ayuntamiento,de La iicentía de funcionamiento que deben olRener lae.
unidades económicas con venta o suministro de bebidesalcohólicas para el consumo Inmediato o
al copeo.

Para la obtención de laevaluácíto a quese reMihsál presenteartículo se deberáacreditar quese
cumple con:

I.

U.

Lasemisiones de audio o nido, de cnnftitmiElad con k> dispuesto a la piasente ley.
las disposidanescnmatería de control Yhumode tabaco,en términosde lo previste
enelcapfttiolildelTituloTercerode le Ley General parad Control delTal»coy la Le^
de prevención dd Tabaquismo y Protaccidn anta la Exposición d humodel tabaco Er
EL Estado de México..

las condiciones de higiene y seguridad ^ establece d Reglamento de Control
Sanitario de Productos yServidos y la íIrmA OFICIAL MEXICANA NOM-251-

fMHUriavItoy
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Por lo anteriormentie «puesto tomamos protesta de cada uno de tos integrantes:

TOMAOEPIIOTE5TA

YO TEftESrTA SANCHEZ BARCENA PROIESTO TOMAR EL CARGO QUE U L£Y ME CONFIERE
PRESIDENTA Oa COMHf MUNICIPAL DE DICTAMEN DE GIRO DEL MUNIOPIO DE POLOTTTLAN.
ESTADIO DE MÉXICO, MISMO QUE DESEMPEftARE APEGADA ALA LEY ORGAnICA MUMQPAL, LEY
DE COMPETUIVIDAD Y ORDENAMIENTO COMERCIAL, LEY DEL SISTEMA ESTATAL ANTI

CORRUPCIÓN, LEY DE DESARROLLO ECONÓMICO, LEY DE MEJORA REGUIATORIA Oa ESTADO DE
MÉXICO YDEMAS CONFERIDOS, DESEMPEÑÁNDOME CON HONRADEZ, DISaPUNA, EMPEÑO E
INTEGRIDAD.

Se procede a tomar protesta a la (el) Titular de cada une de los que cor^omten el Comité Municipal

de Dictamen de Giro del munidpio de Poiotítián Estado de México.

PRESIDENTA MUNICIPAL; C TERESITA sAnCHEZ BARCSIA.
DIRECCIÓN DE DESARRCUO ECONÓMICO; C TERESA GUTIÉRItEZ LUNA.
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO; CXSSELUIS GUERRERO CORONA.
DIRECCIÓN DE PROTECQÓN OVIL: C LUIS nVDERI TRE» GSTRaiA.
TITULAR DE SALUD; UCIAURA TIZEL RESÉNOB LJHIESMA.

TITULAR DE CONTRAIORIA MUNIQPAL; UC LUIS ANSa RESÉNOIZ MORALES.
TITULAR DE ECOLOGÍA; C PATMOA RAMÍREZ GARÚA.

TITUIAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA; UC. UUBnM RBÉNDB RONraia

PROTESTAN CüMPUR CONEL CARGO QUELA LEY LES CONRERE COMOIffTEGRANTES DEL COMITÉ'
MUNCIPAL DE OIOAMEN DEL GIRO DEL MUNIOPID DE POLOTmAN ESTADO DE MÉXICO^
DESEMPEÑARLO CON DISaPUNA, HONRADEZ. OMPEÑO, INTE6R10AO, HONORABIUDAD, YCON;
E5TRICTO APEGOA LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE CONFORMAa MARCOJURÍDICO APLICABLE.

ASI LO HiaEREN QUELA SGOEDAD SE LOS RECONZCA YSI NOQUESE LOS DEMANDE.

*• 'o;.''?
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I.

H.

2009, prdiAicas de higiene pera el proceso de aumentos, bebidas o

aMmentIdos.

B certificado de conifoi de üMma nociva idganb^ endtklD por empreia con

sanitaria que estaÉiicce ei Beglamento de Conboi Sanitariode Productos y

la NORMA OROAL MEXICANA NOM-251-SSA1-2009, prActkas de higiene para el

proceso de aNmenlos, briMas o suplementos alimenticio.

Art. ^ Ter. Quater, Qidnquies, Sepdes, Octies, Nopies, Dedes de la ley de

Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México Vigente otorga ios

platos y procedimientos emitir ei Dictamen de Giropara al Comité da Dictamen de Giro

Municipal,

Art 96 Quater lay Orgánica Municipal. B Titular de la Dlrecd^ de Otsarrollo

Económico Municipal o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, llene las

siguientes atiibitfiones:

íf Bis. Impulsar y difundir la simpiffitadón de trámites y reducción de plazos para el

otorgamiento de permisos. Ilcendas y autorizaciones del orden Munidpai de

conformidad con la ley para la Me|or« Reguiatorla del Estado de México y Murticiplos,

la Ley de tompeiJUvidady Ordenamiento Comerdal del Estado de Méxto, ta Ley de
Fomento Económico dd Estado de MMco, sus respectivos reglamentos y además

disposiciones jurídicas aplicables.

Entre otros artículos aplicables en fundón al Decreto 230 Emiddo el OSde enero de

2021 en la Gaceta de Gobierno del Estado de México.

Este comité Munidpai de Dictamen de Giro de ninguna manera será la extensión de^
cada Oirecdón de titulares que conforman este Comité Municfoal de Dictamen dp

Vsolo será para los fines que fue conformado debiendoapegarse al máadmo al proiM^,
de tientos y prorrtos como lo maicala leyademás de podersimplificar tiempós y
procesos sin altetv óel orden le laimgplicabte.

Detal manera que se cumplan losolfottvos y sumemos al máidmo transformando al"
Ettado da México y nuestro Municipio de PoioUtlán trabajando con los más altos

estándares da togaüdad, profesionalismo,transparencia honradez, efidenda, eficacia,
equldacl, transparencia, economía, Intogridad y competencia.
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